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Los siete Bt&s. Siervos de Moría Fundadores.
. i i j y<). '¡;,  . . ,

Las Cuarenta horas están en la iglesia de Presbíteros seculares de S. Felipe Néri, de 7 á las ¿f..
-  ' ' .

'AMÉRICA- ESPAÑOLA.

Cancluye el artículo de armisticio-,de ayer.

4i° - ^ Como puede1 suceder que al tiempo
de comunicar este tratado .se hallen ínera de,
lineas de¡ demarcación que se han .señalado
en .el'articulo 3.° algunas- tropas ó gárrulas
que no! deben permanecer en el territorio
que estéis ocupando, se conviene. =  prime-
ro : qtte ; las í tropas organizadas que.se .ha-
llan ett este caso, se, retiren fuera de la li-
ne a :4è' demarcación; y :£pmo tal  v vez »se, ha-
llan algunas de estás ..pertenecientes, al cgéivi
cíto ¿-tto ..Colombia .en }as; riberas -jzquierdas;
del Guanape y del Uñare, podrán, ¿sjasr̂
tirar&üy 'sit-tíarae en J?HHtU;.$. Clarines,. Q ajgun'
otro>pu.ebJO;inme.dialQ.=y ssgu.ndo, quedas guer-¡
Tillas que estén en iguaji^aso.sedesarmeayj.qi.-rt
suelvan», jejued.aodo;.reducidos , 4olfe pkse de

i '.«çimaaçlanos: los :jque las. cpmppniaa.
ó seoEQtuíen, tarnen ̂ eouio las :tr}qpas¡,regla.-,
dás^oBn #i> r primero :dô^e$tosúUyju.çfâ casos
rse ofráée; y; concede,,!̂ mas, abs.olata.,y per̂
fect$ garantia .á.los que, compr.e,Rd̂ j; se
comprometen. ·ambos1l·gobjelvpos ¿ tlí)p,peoro-
íàrlèsoéo-ísus: Tespecíiy'fts^J^a^der^^rante el
armisticio,"antes por el contrariô  p^^itir-
hsrrtqueí->d(íj«íi.  el paso, i^, : que ; s?¡ »;ljiaj[an ¿' y
atfáyan-.;r4) reunirse al¡¡,^g4^cjto-,;de..qwe,/f|e^enr.
-^an¡:aLfitrfimpp.:̂  .^c^vj^e.cs.te tratftdp'.j,,;
80 5iftq Aimqufí.^l-p^bjp^d^Çâraelíe; está si-
ituadio.sídeíitro d.e ,-lí»j/.iingft ; ; ;q'ue corresponde
^l-egécciíoí deiíColoiinfei,:̂  ponviene en ¡que
quede alii nn comandanta militar, del egérp

ícrtooíespaáoiríconi iinaò observación.. ;de paisa-
-nos-armados q.aeVnip.-, esçeç̂ cíe aa, hom.bres,..
«.fïamhiiaa k- (jued^i n̂ Jas/ j^slicias civiles. ($e
-exÍ3teni-;aotu^lmfio(,e>ío ;.;; ^ : : . :-¡ (( , , ; ,
ou;<5tf gifíoio/í.fiuna; prueba^..;̂ la si^Cjerida ĵ
 bucna'jfé.r<iue dicta.-.;cs,te: -, tratado,. :so.,estal)ler
ícé:!:cjua!ítín h ciudad..4e B.qrinasojnp.^pojìm
ipern*aceue|i) sirio «n comaudante¡5miJi,taT por

» íjur¿' ^RQfeLde.^^^npil)̂

de paisanos armados de observación, y to-
dps los peones necesarios para las comuni-'
camiones con Mérida y Trugillo , y las con-
ducciones de ganados.
v 71° Las hostilidades de mar cesarán igual-

triente á los 3o días de la ratificación de este
tratado para lo .mares de Ame'rica, y á los'
go para los de Europâ  Las presas que se
hagan, pasados estos términos, se devolve-
rán reciprocamente, y los corsarios 6 ?pre-
satlores serán responsables de los perjuc.ios
que hayan causado por la detención de los(

buques.
,8.°' Queda desde el momento de la rati-'

ficácion del armisticio abierta y libre la co-
çiunicçicion entre .los respectivos territorios
para, proveerse, reciprocamente dé ganado?̂
tp4o,. genero dé subsistencias y mercaduHaáí
ijevando los negociadores y fraileantes los cof--J

respondientes pasaportes, á que deberán agré '̂
gar los pases dé las autoridades del terri-
torio en, qne »hubieren de adquirirlos, para"
.i T TJ»('. * : if ! i.; .. ' ' v l y f~.\ rr

impëflïr .porgeste., medio todo desorden:'
a q..° La Ciudad y puerto de uïaracaíbò qlìé-.
3D *",íi  - '. ' i i iX l *  'Ñ' ,' » i '<  ; .7"
Aã ^bre y..cspeqita para-las cômuaiçacionés
'.cpnjJÓ.SipiJcBÍp^.â interior,, tanto para siib-
sistehpá̂ .cón^o^p^r '̂ reÍácionqs' mercantiles:;
w'jj1ç%§V!.b}|qup']ipercan|es iiue^trPa, '(> <îc"',C -̂
.l'ombia . que"Jiítí'oduzean . ejeclps, , no siendo
^ì;j\iamentos ni pertrechos de"'guèrra';,"o 1i$3
estraihan pòr'/àquél puerto' 'para' Còlb'mfeìat,
E¡ií7?£i . ' * l'í(J HJ.'II) 4)*  " " M'jf ) ( K. ' I x1- i'«M'ítf
_seran. tratados comp c'strangerosr̂ 'y pagar4ü
como tales ios "derechos"," sùjè't'a'ndòse á' lap

* .i" * i- *
S °̂¿!1 .".v :'-,r.- a^iv.î)ñ .s ,*

^a. Ig,-, |ja .plaïa ê 'Cartagena ternira la mis-
jn^.Jíi|i ;ôrtad'j'çjúe'i^a 'ae' ''-NÎàraCcubo0 |cc)\i:i ï^es-

blac on v euarn ¿ on v. r™^-iso. !
A laí9 |̂ ffiVn^Pha i  efiTiôu 8 r,Ub oiJaia



o ^ oioívj'í)' así:
7/ ' * ; . « i, . . vi r . Siendo el principal fnndîitnento y ob-

jeto primario de este Armisticio la negocia-
ción de la p&, 'de la cual deben reciproca-
mente ocuparse ambas panei, se enviarán
y recibirán por uno y otro gobierno los
enviados ó comisionados que se juzguen con-
venientes á aquel fin , los , cuales tendrán el
salvo-conducto, garantia y seguridad perso-
nal que corresponde á su carácter de agen-
tes de paz.

12. Si por desgracia volviese á renovarse
la guerra entre ambos gobiernos j no podrán
abrirse las hostilidades siri que preceda un
aviso que deberá dar el primero qué inten-
te Ô se prepare á romper el armisticio. Este
aviso se dará 4o dias antes que se egecute
el primer acto de hostilidad.

Hasta aqui ^el Universal: Posteriormente se
nos ha proporcionado la Gaceta de Caracas en
aue leemos Íntegros estos int'eresañtes documentos.

13. Se entenderá también por un. acto,
de hostilidad, eí apresto de espedieion mili'-'* '
tar contra cualquier pais de los que suspen-
den las armas por éste tratado;' pero sabien-
do que puede estar navegando una espedí-
ción fie guerra dé buques espinóles , no" hay
inconveniente en que queden Haciendo el ser-
vicio sobre las costas de Colombia en relevo
de igual número de los que 'compatigli íá).
escuadra española, bajo là precisa condidioò
qué n.o desembarquen tropas';

ï'L Para dar al. mundo' im testimonio'dé
.£01 w) UOwíJõjin í i i t v 'l'V.'in·í flos princípios liberales y filantrópicos que
animan á ambps gobiernos,, no menos que
pára hacer desaparecer' los horrores y el fu-
ror que hán caracterizado lá funesta guerra
en que estan envueltos, sé comprometen uno
y otro gobierno á celebrar inmediatamente
un tratado que regularicé la guerra, con-
forme al derecho de gentes y á las prac-
ticas rnas liberales, sabias y humanas dé las
paciones civilizadas.

ï 5. El presente tratado ,Beberá ser rati-
r* ' - - i l ,  ;j  '\(  ,  ,i i ,,
ficado por una y otra parte dentro de 6o
h,cñrás, y se comunicará inmediatamente 'á-lqs
gefes de las divisiones por oficiales 'cj^e fiáe
jiomb'raráñ al intento pòi; 'una y btfa'; parte
Dacló y 'firqriado de nuestras5 manos enlafcíu-
dad de Trugíllo á las io de la nbcl^'dè,!
Si»''.¿5 ,. de 'Noviembre de 1820.:'== fia'tiioD

'  "  '"i···.' í viL» '&.*.  n, .'Lui ! J í! í . T  ' 'fV'f ïCorrea, =?Antonioí .Joser qe bucre. £== jna.n Ro-
qnewez elei Tòro i AzPeíTró1 iBríçèno'TOaite.
i h — ' .;, ' /^uC'i.'r'iíVj ..j-; Vj-jüp : ;: ' .Vi. i i-!i?ïij?Yrancisco (jonzález de Linares- '=s J oser 'Oa-
El. Ç iSOD,flßJ3J«8 ^ClJD9'idß bòi ; ;¡f:;o'iariel Perez..

/
'l ';f î í rrrùVI" i
la ciudad de Trügillo-á- 6̂ de Noviembre de
1820. = Simon Bolivar. = Por mandado de
S, E. = Pedro Briceño Méndez. (Lugar dei
sello).

TRATADO DE REGUL ARI Z ACIÓ N DE
GUERRA,

Deseandov los gobiernos de España y de
Colombia manifestar al mundo el horror con
que ven la guerra de esterminio que ha de-
vastado hasta ahora estos territorios convir-
tiéndolos en un teatro dé sangre; y desean-
do aprovechar el primer momento de calma
que se presenta para regularizar la guerra
que existe entre ambos gobiernos, conforme
á las leyes de las naciones cultas, y á los
principios mas liberales y filantrópicos, han
convenido en nombrar comisionados que es-
tipulen y fijen un tratado de regularizado n
de la guerra ; y en efecto han nombrado,
el Escmo. Sr. General en gefe del egército
esperlicionario de Costa-fírme D. Pablo Mo-
rill o $ conde de Cartagena, de parte del go-
bierno | español á los Sres. Gefe superior
político de Venezuela el brigadier D. Ra-
món Correa, alcalde primero constitucional
de Curacas D. Juan Rodriguez Toro, y D.
Francisco González Linares; y el Escmo.
Sr. Presidente dé la república de Colombia
Simón Bolívar como gefe (de la república de
parte de ella á los Sres. general de brigada
Antonio Jdsef Sucre, coronel Pedro Briceño
Méndez, y teniente -'coronel Josef. Gabriel
Perez, los cuales autorizados competentemen̂
te, han convenido y convienen en los si-
gúieftteS artículos. ^jüníJí j í;

Art. i. 'La guerra entre EspaÃa y Colorrn
biá'se? hará como la hacen los pueblos; civv
lizadós', siempre que no se opongan las prSér
ticas dé- ellos a alguno de los, artícníos dejt
presente" tratado 'j -que delie ser la -primbra..y
nías inviolable regla de -atabe*  gobiernoŝ o

2. Todo1 militar ó 'dependiente de uní egéiS
cito tobado en -el campo de bataHaí^oaua
'â  tes de-'decidirse esta-, sia-con servará: ;y giiaíí-
daijá: °cohio prisionero ;de-^aíérra v yesera; - ira -̂
tad'p !'y!î^èsj()etado: 'confòriwe a su'<gra¡do' bastìa
10¿î 1'i'sÜ( caiige.; ' :'-; '«; . £'J,ioß toíoi.iaiín*íG
 3. ' toan iguéinvé^té-'^iiision^s^de ;guer*-

. tratados de;;la niisuia manera'-'Cfue:estos
Ips-^Üe''̂  'tótne*i-ien: ^
toé j'^jbíar'ti'dás, plaizas'i' 'gWárhicionesíî puestos
fortificados, au hqùë ! 'éstcis sea n 11 ¡tomados; .-<al
asalto'0, ̂ efr la mariná-ÍoS'-'qû loJisean^aun
al 'abordage. »Jci*6à*̂  nu üí« oL'Hrp
"ealfi rí Çbs1 mili'täfe'stoo' ^'ependiéntesj^deírjuii
T&geí'cí ;̂ qtt'e sfe áp^eh'en^an^fe]erfdx&8ííó ¡«nfen-
inös^^etf^los hospitales ó fuera- dé ellos^r/tfo
serán . prisioneros de guèrra , y tendrá h J>1¿-
Lertiíd^^ára ^eSwtúSÂ las; 'batidevas la- que
jVeKelnezfcian :lüego  qiVé ^se'^ayanjirestabìeeidór
ÍHÍe'ÍTesáhíiose tan: viviente »là í.'huoiainidaá
en: fa^í^^de'ieátos -"desgraciados qua ose: hap

íatóZIRfideKa;jkiJ{í»ttíáiI f  ̂ âajgobieíàq^idíé-

.
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bera n ser tra lad ós coti 'doble*  consideración
y' ¿-espilo que los {prisioneros de guèrra, y
se les prestarà por. Io menos là misma asis-
tencia, cuidado y alivios que a los heridos
y enfermos que los tenga en su poder.

5« Los prisioneros de guerra se cangea-
rán clase por clase y grado por grado: ó
dando por superiores el número de subal-
ternos q »e es de costumbre entre las na-
ciones cultas.

6. Se comprenderá también en el cange,
y serán tratados como prisioneros de guer-
ra aquellos militares ó paisanos que indivi-
dualmente ó en partidas hagan el servicio
de reconocer ú observar, ó tomar noticias
de un egército para dorias al gefe de otro.

7. Originándose esta guerra de la diferen-
cia de opiniones hallándose ligados con vín-
culos y relaciones muy estrechas los indivi-
duos que han combatido encarnizadamente
por las dos causas ; y deseando economizar
la sangre cuanto sea posible, se establero
que los militares ó empleados que habiendo
antes servido a cualesquiera de los dos go-
biernos hayan tlesertãcb de sus bamìeras y
se aprehendan bajo ìa del otro, no puedan
ser castigados con pena capital. Lo mismo
se entenderá con respeto a los conspirado-
res y desafectos de 'una y otra parte.

8. El cange de prisioneros será obliga-
torio, y se hará á la mas posible brevedad.
[Deberán, pues conservarse siempre los prisio-
neros dontro del territorio de Colombi;), cual-
quiera que sea su grado y dignidad ; y por
ningún motivo ni pretexto se alejarán del
pais llevándolos à sufrir niales mayores que
la misma muerte.

9. Los gefes de los egércitos exigirán
que los prisioneros sean asistidos conforme.
quiera él gobierno a quién estos coriespon-
(ían , haciéndose abonar mutuamente los cos-
tos que causaren. Los mismos geíes tendrán
derecho de nombrar comisarios, que tràsla-
aáclps ajos depósitos de los prisioneros, res-
U" ) .*.-*  -  - .«, .. .' . . .»
pectivos, examinen su situación, procuren
mejorarla y hacer menos penosa su exis-
tencia.
.v io» 'tos prisioneros existentes actualmen-
\«.;gozaran de los beneficios de este tratrado,

i JP,- (Los1 ] habí tan tés de los pueblos que
alternativamente se ocuparen por hs armas
de ambos gobiernas, serán altamente respe-
tados : gozarán!5 ¿le* urta èstensa y absoluta li-
^rtatdi.y, ,«egU;ri4a.4;¡>: sea.n cuajes fueren ó
bayaßuSJdo !sus:típi|)'io:!SieSj destinos,,, servicios
y conducta con respecto a las partes beli-
gerantes.
r. /,i 2, j j f lips eaday$r#s¡ f4e rfe?n 3H£ {gloriosa-
mente terminen su carrera en Jos campos
de .batana, o en cualquiera combate, cho-
qnq 4 ieoGu,e»tro .etjtre las armas ; de los. dos
£ol>ierw)s, recibirán los ultimaos hoo0r.es d«

..

la sepultara-, ó* se quemarán -cuando por sa
número, ó por la premura del tiempo, no
pueda hacerse lo primero. El egército o euer*
pò vencedor serà el obligado a cumplir con
este sagrado deber, del cual solo. pur una
circunstancia rnuy grave y. singular podrá
descargarse, avisándolo inmediatamente a las
autoridades del territorio en que se halle pa- ,
ra que lo hagan. Los cadáveres que de una
y otra parte se ¡reclamen portel gobierno
ó por los particulares tío podran negarse, y
se concederá la comunicación necesaria para
transportarlos. . ' ,

i3. Los generales de los egcrcitos, los
gefes de las divisiones y todas las autorida-
des estarán obligados a guardar fiel y estrie*

e este tratado, y sujetos a las mas se-
veras penas por su infracción, constituyen*
dose ambos gobiernos responsables à su exac"
to y religioso cumplimiento bajo la garan-
tía de la buena fé y el honor nacional.

14- El presente tratado sera ratificado y
cnngeado dentro de 6o horas, y empezara á
cumplirse desde el momento de la ratifica-
ción y cange; y en fe de que asi lo conve-
nimos y acordamos nosotros los comisiona-
dos de España y de Colombia > firmamos dos
de un tenor en la ciudad de Trujill o a las
diez de la noche del 26 de Noviembre.de
i82o.=Ramon Correa.=Antonio Josef Su-
cre. ~-Juiín Rodrigué?, Toro. = Pedro Brice-
ño Méndez. = Francisco González Linares. *
Josef Gabriel Pérez.
¿)é Pablo M'ir  ìlio ̂  Conde de Cartagena, Tenien-

te general de los egéfcitos nacionales , y en
gefe del espedicionário' de Co st aß riñe»
En consideración á que ios ares. Brigadier1

D, Ramón Correa , gefe superior político de Ve-
nezuela ; D. Juan Rodríguez Toro, alcalde pri-
mero constitucional do Caracas, y D. Francis-
ca González de Linares mis' comisionados para
ajustar y concluir na tratado que regularícela
guerra entre Espaüa y Columbia tíort los comi-
sionados del Escroo. Sr. D. Simon Bolivar, Pre-
sidente de la replica de este nombre , han acor-
dado y convenido el precedente tratado de re*  '
gularizacion de la guerra entre España y Có*
lütnbia , el cual constante de 14 artículos ha si-
da firmado por ambas partes en la ciudad de
Trugill o el z6 del corriente- á ias diez de la
noche. Por tan to, y halíándoío Conforme á loa
poderes é instrucciones que comuniqué á niï s di-
chos comisionados'; he venido en aprobaflo, con-
firmarlo y ratificarlo , como lo apruebo , confir-
mo y ratifico en todas y cada «na de sus pai-
tes. Dado , firmado de mi mano, sellado con eK
sello de mi 8 armas y refrendado por el infras-
cripto mi secretario en el cuartel general de Sta.
Ana á ï? de noviembre de o Mo-
rillo.—Josef Caparros, secretario. (Lugar del selló).
Simón Bolívar, Libertador Presidente de la rs*

pública de Colombia, &c. &c, éc.
Por | cuanto, los Sres. general de brigada An-

tonio Josef Sucre , coronel Pedro Briceño Mén-
dez y teniente coronel Josef Gabriel Pérez mií
comisionados para ajustar y concluir un trata-

>o aáo ^á&oioai
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do qrre regularice Ia guerra entre Espana y Co-
lombia con los comisionados del. Eícrno. Sí. ge-
ñera I eu gefo del eg^rcito espedicionario de Cos-
tafírrae D, Pablo Mori l lo , conde de Cartagena,
de parte, del gobierno español , Sres. Gefe so-
peVior político de Venezuela brigadier Don Ra-
mon Correa, alcalde primero constitucional de
Caraca« D. Juan Rodriguez Toro y D. Fran-
cisco González de Linares, han acordado y con-
venido el precedent« tratado de regulanzacion
de la guerra eníre Eepaña y Colombia , el cual
constine« de 14. ^tículos ha sido firmado por ambas
partes en-eíta ciudad de Truxill ó el a6 de No-
viembre corriente á las diez de la noche. Por
tanto, y ha l lándo le conforme á los poderes ¿ ins-
trucciones que comuniqué á mis dichos comisio-
nados, he venido en aprobarlo, confirmarlo y ra-
tificado, como lo apruebo, confirmo y ratifico en
todas y cada una de sus partes. Dado , firmado,
sellado cotí el sello provisional del Estado y re-
f«fldado por el ministro de la guerra nn mi
cuartel general de la ciudad de Trugilío ó 27 de
noviembre de i8ao.jr= Simón BoUvar.:~Por man-
dado de S. E.  Pedro-Bricefio Méndez. ( Lugar
del seUo ). . cEl Escmo. Sr. Conde de Cartagena en carta al Sr,
C. G. interino dice catre otras cosas lo .siguiente:

»Carache Noviembre sS, i Sao-Mi estimado Pino:
acabo de licuar del pueblo de Sia. Ana, adonde pase ayer
uno de los días mas alegres de mi vida en compaiiia
del cenerai Bolivar y de vanos ocíales, de su h. M.
á Anes abrazamos cou cl mayor carino. Todos es-
tuvieron contentos-. comimos juntos y el entusiasmo y
l,i (M<*rí>dad no pudieron ser mayores. Bolívar vino
solo con sus oficiales entregado H la buena fe y á la
amistad, y yo luce retirar inmediatamente una pequeña
«¿colta nue 'me acompauaba. No puede V. m nache per-
suadirse <íe lo interesante que fue esta entrevista, m de
la cordialidad y amor quo reinó en ella, lodos Jiaci-
roos locuras de contento pareciéndonos un sueno &\
vernos »Ui reunidos como españoles, hermanos y ami-
cas Crea V. que-la franqueza y la smcßndad remaron
en'est« union. Bolívar estuba exaltado de alegría, nos
abrazamos un millón de veces, y determinamos erigir
nn monumento pava eterna mcmono del principio de
nuestra reconciliació» en el sitio en que nos dimos el
primer abrazo, .
Qtracarta del teniente coronel D. Vicente Bausaa.

Carache a8 de. nobiembre i8ao. : Mi estima-
do Garâtes acabo de llegar ahora que que son
las diez de la mañana de Santa Ana d e v e r ia
entrevista mas halagüeña, mas liberal y mas in-
comprehensible que se puede imaginar.- Si, ami-
go,: Morill o y Bolivar con varios gefes y ofi-
ciales comieron juntos todo el dia de ayer, y
juraron una fraternidad y filantropía intermina-
ble. El gozo, la buena fe y la shiceriedad bri-
llaba en los semblantes; ia efusión intima y ver-
dadera del aìm*'se hacia conocer en los sínto-
nías del rostro en'todos los circunstantes. La co-
nu.ia.fue, dispuesta y dada por el General ; y; fiíè
tan animada y alegre, que no parecía siao qire
ératW amigos antiguos. Bolivar brindó varias
ocasiones por la caz y el valor del general en
ge f e 'y sa egército. El General Morill o con toda
la sinceridad de :su corazón, y hasta saltársele
'lágrimas de placer, brinda por la concordia y1

' f r a t e r n i d a d, mutua. 'Él General la Torre y demás
ceí'e?'d.e. «no y.."òtro partido continuaron con los
'br indis bajv» el ínismo concepto; y todo, amigô
eraa abrazosy besos. El General Morillo.y Bolivar
se subieron en píe sobre la mesa á brindar por íá
pazj y los valientes de ambos-egércitoí, á lo que si\

guió vivas por Morill o y Bolivar. En fin, amigo^solo
a la voz podré completamente pintísr á V. lasdifereti
tes, incomprehensibles y apreciables circunstancias
de esta entrevista. Nunca me lo figuré y VV. menos
pueden creerla. Saldrán en ios papeles de una-y  otra
parte contado circunstanciadamente el lance ; y en-
tonces se empaparán de todas las particularidades
difíciles de describir aquí« ,

Se decretó poner un monumento en el mismo
parage donde se abrazaros por primera vez Bo-
livar y el General en gefe, para acreditar á '
ia posteridad los laudables deseos de filantropie
que animaba á ambas partes para la cesación
de la guerra. Se nombraron comisionados, - y
pronto veremos erigidos estos trofeos de lo que
puede la razón cuando se oye desnuda de pa-
siones y preocupación. Se llevó por los Gene-
rales la primera piedra en donde ha de estri-
bar el monumento , y se coloco con un jura-
mento solemnp en el mismo punto donde hubo
el abrazo que he dicho. También se levantará
una lámina que represente la aptitud mas ani-
mada de la comida, colocando como primerô
personages en su misma figura y asientos que ocupa-
ban los tres Generales Morillo , Bolivar y Latorre*

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Desde el 13 del corriente se subastará en

esta capital la casa procura de pertenencias
del suprimido Monasterio de Santas Creus,
sita en la calle riera de San Juan esquina á
la de las Madalenas de la misma, tasada ea
la cantidad de 2^793 £t i5 -J y 6 ds. liqui-
das por no constar que este afecta á car-
ga alguna; como todo es de ver del espe-
diente formado.para la venta de dicha casa
por el Sr. D. Francisco del castillo Valero
Juez de primera instancia y de hacienda pú-
blica dé esta capital, y seguirá los 3o dias
siguientes la subasta de la propia casà que
se rematará el 17 de marzo próximo en las
casas consistoriales à favor del mayor pos->
tor, habiendo postura competeute con las con-
diciones de la taba que se halla en poder
dei Escrivano, de dicho juzgado. Lo aviso al
público para su noticia y consecuente al pe-
dido que en oficio de ayer me ha hecho
el citado Sr. Juez,=Barcelona ï o de febrero
de i82i. = EIola.

 ' ' : .
Embarcación entrada ayer.

De Trieste en a/ dias el capitán Y¿ C»<Cor-
nelius sueco bergantín Juan Samuel con cáñamo,
acero y otros géneros á D». José Montobbion

 " lüJÍC
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Hoy la  compañía española egecutará la
comedia en 3 actos , titulada : el 'Mágiéo(do
Astracán1,1 adornada 'de- su correspondiente
teatro y trasformaciones: concluida esta -'e$
bailará el quinteto áfr&atio', dando-fin con
el saineté ;del casadó-;porj íuerza< 1- a
~ ! '  -' ó Ai3%!n&

Por indisposición del tenor no se lia po-
dido hacer 'lìoy òpera. ,- BOïWîiK&a

BMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


